
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la referencia, 

informándole que se recibieron memoriales de la parte demandante solicitando el 
emplazamiento de los demandados y el decreto de una medida cautelar. 
 

San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-01055-00 

Demandante MARINA DURAN GUTIERREZ 

Demandado PABLO  GIOVANNI  URRAYA,  JOSE  DE  

LOS  SANTOS  URRAYA  Y  JULIO GARCIA 
CARRILLO 

 
Agréguese al proceso el escrito de la parte demandante donde solicita el emplazamiento 
de los demandados PABLO GIOVANNI URRAYA SEPULVEDA identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.090.376.189, JOSE DE LOS SANTOS URRAYA GUTIERREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.473.183 y JULIO GARCIA CARRILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.458.441, teniendo en cuenta que indica 

bajo la gravedad de juramento y las previsiones del artículo 293 del Código General del 
Proceso, que desconoce las direcciones de los demandados, el despacho accede a lo 
solicitado ordenando emplazar a los ejecutados conforme a la preceptiva contenida en el 

artículo 108 del Código General del Proceso, dando aplicación igualmente a lo ordenado 
en el artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio 2020, el cual indica “Emplazamiento para 

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 

Por otra parte, al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora 
y de conformidad con el artículo 593 del C.G.P. el Juzgado DISPONE: 
 

1°. DECRÉTESE, el embargo y secuestro del 10% del bien inmueble de propiedad del 

demandado JULIO GARCIA CARRILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No.  
13.458.441, ubicado en el lote 10 # 15AE-09 calle 7AN del barrio San Eduardo 1 etapa 

zona #3 manzana 2 de esta ciudad, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 

260-24591 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta.  

 

OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que proceda 

a inscribir el embargo del bien inmueble, y una vez registrada la medida informe a este 

Despacho el cumplimiento de lo ordenado, lo anterior de conformidad con las previsiones 

del numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. Comuníquese.  

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
 
 



 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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